
Radicado. 475.2021 AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR EL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE.  

Demandante. CARLOS ALBERTO OSORIO DURAN y LAURA MARCELA MEDINA BARRAGAN.  

Menor. V.A. OSORIO MEDINA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

Auto No. 438 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

i. Revisada la actuación que nos ocupa y la constancia secretarial que antecede, se hace 

necesario previo a resolver la petitoria elevada por la parte interesada, REQUERIR a la 

DRA. KELLY HOLGUIN para que en el término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la 

notificación del presente proveído se sirva aportar el pantallazo del correo electrónico en 

donde conste la remisión de los documentos que no pudieron abrirse en una primera 

oportunidad; lo anterior atendiendo la manifestación ejecutada en el numeral tercero de la 

misiva de data 26 de enero del hogaño; igualmente deberá arrimar los documentos que 

presuntamente fueron enviados en dicha calenda.  

 

ii. Aportado lo anterior, de forma INMEDIATA ingresar el proceso al Despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda.  

 

iii. La solicitud presentada el día 23 de marzo del hogaño se entiende resuelta con lo aquí 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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